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Número 12.598. Nombre: «Ana-Sola». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 29. Término municiPal: Sopuerta. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse. de diez a trece treinta horas. en esta Delegación 
Provincial. 

Bilbao, 5 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, Ig
nacio Chacón Xérica. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN d.e 16 de diciembre de 1968 por la que se 
ordena el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el ' Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 18.959,interpuesto por 
don Benito L ozano Tajuelo. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 24 de septiembre de 1968 sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 18.959, 
interpuesto por don Benito Lozano Tajuelo contra resolución 
de este Departamento de 21 de agosto de 1965, sobre impo
sición de canon por ímpurificación de aguas; sentencia cuya 
parte diRpositiva dice así: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Benito Lozano Tajuelo contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de veintiuno de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco, por la que se desestimaba el recurso de alzada for
mulado al confirmar la resolución de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de trece de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete, debemos declarar y declaramos la 
validez de la misma por estar dictada conforme a derecho. 
absolviendo a al Administración de la presente demanda e im
Poniendo al recurrente las costas de este proceso.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla en 
su propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1968 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 3147/1968, de 12 de diciembre, por el 
que se rectifica el párrafo primero del artículo 
quinto del Decreto 2788/1968. por el que se conce
de a NATRA, S. A ., el r égimen de admisión tem
poral de cacao en grano para la extracción de 
manteca de cacao con destino a la exportación. 

Por Decreto número dos mil setecientos ochenta y ocho/mil 
novecientos sesenta y ocho, de treinta y uno de octubre (<<Bo
letín Oficial del Estado» de dieciocho de ·noviembre) , se conce
dió a <<Natra, S. A.», el régimen de admisión temporal de cacao 
en grano pa,ra la extracción de manteca de cacao. con destino 
a la exportación. 

Habiéndose advertido la existencia de un error en la can
tidad de cacao en grano que ha de darse de baja en la cuenta 
de admisión temporal, a que · se refiere el, párrafo primero del 
artículo quintO\ se estima .que debe procederse a su corrección. 

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Comercio y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se rectifica el párrafo primero del Ilirtículo 
quinto del Decreto número dos mil setecientos ochenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y ocho, de treinta y uno de octubre 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dieciocho de noviembre). que 
quedará redactado en la siguiente forma: 

«Art ículo quinto.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos netos exportados de manteca de cacao se dllirán 
de baja en la cuenta de admisión temporal doscientos doce 
kilos con setecientos sesenta. y seis gramos de cacao .en grano.» 

Las demás condiciones del referido Decreto siguen íIlalte
radas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comerclo, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3148/ 1968, de 12 de diciembre, por el 
que se concede a «Refinerías e I'[l.dustrias Metalur
gicas, C. A.» (CARIMj, el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
chatarra de bronce y latón por exportaciones pre
viamente realizadas de cobre afmo térmico en lin
gotes o placas. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que en . orden al fomento de las 
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan eltportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancias exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la En
tidad «Refinería e Industrias Metalúrgicas, e A.» (CARIM) , 
ha solicita,do el régimen de repOSición con franquicia arancela
ria para importación de chatarra de bronce y latón por expor
taciones previamente realizadas de cobre afino térmico en lin
gotes o placas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las Normas provisionales dictadas para su aplicación. 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen ·en ambas dis
posiciones. 

En su vLrtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

D ISPONGO : 

Artículo primero.-Se cóncede a la firma «Refinerías e In
dustrias Metalúrgicas. C. A.» (CARIM) , con domicilio en Bar
celona, cálle San Adrián, números ochenta y uno-noventa y 
uno, el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de chatarra de bronce y latón (partida arance
laria setenta y cuatro punto cero uno punto El por exportaciO
nes previamente realizadas de cobre afino térmico en lingote 
o placas (partida arancelaria setenta y cuatro punto cero uno 
punto C) . 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de cobre afino térmico previamen.te 

exportados podrán importarse ciento catorce coma setenta y 
ocho kilogramos de chatarra de bronce, con un contenido del 
ochenta y ocho por ciento de cobre, o ciento cuarenta y cuatro 
coma tres kilogramos de chatarra de latón. con un ' contenido del 
setenta por ciento de cobre. 

Artículo tercero."'--Se otorga este régimen por un periodo de 
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial ' del Estado». 

Las exportaciones que h ayan efectuado desde el uno deabnl 
de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antesindi
cada también darán derecho a reposiCión si reúnen los requi
sitos previstos en la norma duodécima de las contenidas, en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fécha de la publicación de. 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior., 

Artículo cuarto.-La eltport!VCión precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despaCho que el interseado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.-Las exportaCiones e importaciones que se 
pretendan realizar al amparo 'de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Ca
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

Los países de origen de las mercancias a importar con fran
qUicia serán , todos áquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países dé destino ·de las ex
portaciones serán . aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime opartuno, autorizar exportaciones a los demás 
países. valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere pertinentes para el debido control 
de las operaCiones. 
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Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la. oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición. pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dicta,r las normas que estime adecuadas para el me-
jor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a ins
tancia del particular podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne-
cesarios. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
gl Ministro dé Comercio, 

P'AUS'1'nW OARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3149/ 1968, de 12 de diciembre, por el 
qUe se concede a la firma (<BJNSA, Nadine de Bí
nía», régimen de reposición con franquic;ia arance
laria para la importación de tejido de fibras con
ttnuas sintéticas 100 por 100 poliéster (63/ 64 cen
tímetros ancho) por exportaciones previamente rea· 
l izadas de corbatas. 

. La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquI· 
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mU novecien
tos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las 
eltP<>rtaciones, pUede autorizarse a aquellM personas que se 
propongan exportar productos transformados la importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielabóra
dlts necesarias para reponer 1M utlllzadas en la fabricación 
de mercancías exportadas. 

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «BINSA. Nadine de Binia», ha solicitado el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para importar tejido de 
fibras continuaS sintéticas ciento por ciento pol1~ster (sesenta 
y tres/sesenta y cuatro centímetros ancho) por exportaciones 
de corbatas, previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas prOVisionales para su aplicación de 
tluince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
éUlIlplido los requisitos que se establecen en ambas disposi-
ct~es . 

1!:n su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
vlá deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seiS de diciembre de mil novecientos sesent a y ocho. 

. DISPONGO': 

Articulo primero.-Se concede a la firma «BINSA, Nadine 
de Binia», con domicilio , en Barcelona, calle Tuset, veinte
veinticuatro, el régimen de franqUicia arancelaria para la im
portación de tejidO de fibras continuas sintéticas ciehto por 
ciento poliéster (sesenta ·y tres/ sesenta Y cuatro centímetros 
ancho) como reposición de las cantidades de esta materia pri
ma util1zadas en la confección de corbatas. previamente ex
portadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien corbatas exportadas podrán imp"Jrtarse con 

tran4ulcia arancelaria veinticinco metros lineales, de sesenta 
y tres/sesenta V cuatro centímetros de ancho. d~l tejido men
Cionado. 

No existen mermas. 
Se consideran subproductos aprovechables el cuatro por cien

to que adeUdarán lOS derechos arancelarios que les correspon
den por la partida arancelaria sesenta y tres punto cero dos, 
según las normas de valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco ahos. a partir de la publicación de este Decreto en 
el «(Boletin Oficial del Estado». LM exportaciones que se hayan 
realizado desde el <:eintinueve de mayo de mil novecientos se
senta y ocho hasta la fecha antes indicada también darán 
dereého a repOSición si reúnen los requtsitos preVistos en la 
norma doce de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de quinr.e de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha. de las exportaCiones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de 
esta conéesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

. Artiéulo cuarto.-La exportación preCederá a la importación. 
debiendo hacerse const~r en toda la documentación necesa
tUi. para el despacho. que la firma interesada se acoge al té
gimen de repOsición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises dé origen de la mercancía iIhportada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
~&Iltiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tlt10 de las exportaciones /!erán aquellos cuya monede. de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 

" 

Exterior, cuando lo estime oportuno, autoriZar exportaciOnes a 
los demás paises valederas para obtener reposiclón con frtm
quicia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan r'ealizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dírección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoPtárá 
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria. el beneficiario justificará mediante 
la oportuna certificación que se han exporta<ip las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a Instan
cia del particular, pOdrán modificarse los extremos no éSén
cíales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen 
necesarios. 

Articulo noveno.-La Dirección de PoÍítlca Arancelaria po
drá dictar las normas que se estimen oportunas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio 
~·AUSTINO GARCIA-MONCO y F'j;lRNANDE~ 

DECRETO 3.150 /1968, ,de 12 de diciembre, ~ot el 
qu~ .se amplia el. régimen de repOsición con fta.n
qUICla arancelana concedido a «Nueva Montana 
Quijano. S. A.», por Dect"eto 368/1965 (modiftcado 
por Decretos 761/1967, 2763/1967 Y 2302/1968), en 
el sentido de poder incluir entre las mercancías 
de exportación los redondos de construcción. 

La firma «Nueva Montaña QUijano, S. A.'1I, concesionaria del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Deéreto 
tre.~cientos sesenta y ocho/ mil novecientos sesenta y éinco (mo
dificado por los Decretos setecientos sesenta y uno/mil nove-
cientos sesenta y siete; dos mil setecientos sesenta y tlW/ mil 
novecientos sesenta y siete y dos mil trescientos dos/ml1 nove
cientos sesenta y ocho, solicita se incluya en dicho régimen, 
como nuevos productos de exportación. los redondos de COl1&
t rucción 

La operaCión solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley ochenta y seis/ mil novecientos sesenta y dos, reguladora 
del régimen de reposición con franquicia aran~laria, y las 
normas provisionales dictadM para su aplicación, de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplidO 
los requiSitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposiCión con
cedido a «Nueva Montaña QUijano, S. A.», por Decreto trescien
tos sesenta y ocho/mil noveclentoo sesenta y cinco (modificado 
por los Decretos setecientos sesenta y uno/mil novecientos se
senta y siete, dos mil setecientos sesenta y tres/mil novecien
tos sesenta y siete y dos mil trescientos dos/mil novecientos 
sesenta y ocho), en el sentido de ampliar la relación de pro
ductos a exportar, incluyendo los redondos de construcción. 
manteniendo las mismas mercancías a importar. 

A efectos contables respecto a esta modificación. se esta
blece que: 

Por cada cien kilogramos exportados de redondo de con&
trucción podrán importarse ciento siete coma qUinientos ochen
ta kilogramos de palanquilla de acero especial de más de ocho 
metros. o ciento díecisiete coma seiscientos cuarenta kilogramo8 
de bloom s de acero no especial de más de qUinientos kilogramos. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el d08 
coma cincuenta y cinco por ciento de la palanquilla de acero 
no ~special y el cinco po.r ciento de los blooms, que no deven
garan derecho arancelaTlo alguno; y subproductos aprovecha
bles, el cuatro . coma cin~uenta por ciento de la palanquilla de 
acero no espeCIal y el dIez por ciento de los blooms que adeu
darán l.os derechos arancelarios que les correspondan, según 
su propIa nftturaleza por la partida a.rancelaria setenta y tres 
punto cero tres A. dos c. de acuerdo con las normas de valora
ción vigentes. 

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de ·la 
ampliación Que ahora se concede. vienen atribUidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan reali
zado desde . el diecisiete de septiembre de mil novecientos .... 
senta y ocho. si reúnen los requisitos prevIBtos en la fior
ma doce de las contenidaa en la Orden ~ihlster\¡U de la Pre-


